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6.1.9- Sujeto implícito (pág. 128)
No siempre el sujeto está constituido por una palabra o grupo de palabras. Cuando decimos Llegaremos mañana a las siete, el sujeto de la oración está expresado dentro de la misma forma del verbo, por medio de la terminación –mos (que significa “nosotros”), llamada indicador de persona. Cuando decimos Han vuelto a subir el pan, el sujeto está en el indicador de persona –n (que significa “ellos” o “ellas”: los fabricantes, las panaderías, etc.). El indicador de persona consiste a veces en la ausencia de terminación: en la oración Tiene mucho trabajo, el indicador de persona es cero (que quiere decir “él” o “ella”, una persona mencionada antes en la conversación). El sujeto no constituido por palabras, sino por un indicador de persona, se llama sujeto implícito (es decir, “incluido” en la forma verbal).
